
 
INFORME DE SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ENERO 20 DE 2023. 
A despacho la solicitud formulada por EPS SANITAS dentro de la consulta 

del incidente presentado en su propio nombre por ALEJANDRO LONDOÑO 
LONDOÑO con radicado 2022-00148-01.  Al respecto le informo que el 
asunto en cuestión ya fue resuelto mediante auto número 1.167 del 19 de 

diciembre de 2022 confirmándose las sanciones impuestas y ya fue devuelto 
al juzgado de conocimiento una vez surtidas las notificaciones a los 

involucrados. 
Sírvase proveer. 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, enero veinte (20) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 

AUTO No 0 2 9 
ASUNTO: CONSULTA DE INCIDENTE DE DESACATO  
INCIDENTANTE: ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO  

INCIDENTADO: EPS SANITAS 
RAD. PRIMERA INSTANCIA: 76-109-40-03-05-2022-00210-00  

RAD. SEGUNDA INSTANCIA: 76-109-31-03-003-2022-00148-01 
 
Atendiendo el anterior informe, por secretaría se ordena REMITIR al 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de la localidad la petición formulada 
por el señor Gerente Regional de EPS SANITAS a fin de que sea incorporado 

al expediente referido en el asunto para ser resuelto por el A quo atendiendo 
los argumentos esbozados por el signatario. 
 

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
(CON FIRMA ELECTRONICA)  

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
JUEZ 
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